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utilidad publica para_el establecimiento de linea aérea a 17,3 KV
(25) «Ainsa», y cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo IIl del Decreto 2617/1988, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1988, sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaciétn y
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:

Autorizar a <E R.Z, A», la instalacién eléctrica em-
plazada en término municipal de Ainsa, cuyas principales carac-
teristicas son las siguientes:

Expediente AT-74/83.—Linea aérea a 17,3 KV, preparada
para 25 KV, de 174 metros de longitud; con origen en apoyo 3 de
la linea circunvalacién a Ainsa y final en apoyo linea niime-
ro 3, origen de] tramo subterraneo. Conductor LA-56 de 54,59 mi-
limetros cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas de 2 y 3 ele-
mentos, apoyos metélicos.

Finalidad de la instalaci6én: Mejora del suminstro de ener-
gia eléctrica en término municipal de Ainsa y en concreto a la
Residencia de Ancianos.

Declarar en concreto la. utilidad puablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1968.-

Esta instalacién no podra entrer en- servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaciébn de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los trAmites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1066,
de 20 de octubre. .

Huesca, 11 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial,
Salvader Domingo Comeche.—187-D,

CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, del Ser-
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo,
por la que se autoriza a <Unién Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anénima=, la instalacién eléctrica que se
resena (E-5.853).
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Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a
instancia de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio
social en calle Capitan Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori-
zacién y aprobacién del proyecto de ejecucién para la instala-
cién de acometida aérea y subterréanea y centro de transforma-
cién en La Guardia (Grupo viviendas de la O. S. H. (MOPU)).

Cumplidos los tramites reglamentarios, este Servicio Pro-
vincial ha resuelto autorizar a «Unién Eléctrica Fenosa, Socie-
dad Anénima», la instalacién de una linea a 15 KV, aluminio-
acero LA-30, y cable subterraneo unipolar 12/20 KV, de 1 por 85
.milimetros cuadrados, protegido por un tubo de cemento cen-
trifugado de 10 milimetros de diametro colocado en zanja de
1,20 metros de profundidad. El centro de transformacién de 630
kilovoltios amperios de potencia maxima prefabricado.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1968, sobre expropiacié. forzosa y .sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de eplicacién de 20
de octubre de 1988. !

Aprobar el proyecto de ejecucién de las instalaciones antes
descritas.

Esta aprobacién se concede de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1988, de 20 de
octubre con las condiciones generales 1.* y 5.° seflaladas en
el apartado 1, y la del apartado 2, del articulo 17, del Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberan realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que, en su ceso, se
soliciten y autoricen.

Segunda.—E! plazo de ejecucién sera de tres meses contados
a partir de la presente resolucién.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dard cuenta
de la terminacién de las obras a -este Servicio Provincial a
efecto de reconocimiento definitivo y extensién del acta de
puesta vn marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobaré si en le
ejecucién del proyectd se cumplen las condiciones dispuestas
en los Reglamentos Electrénicos vigentes, para lo cual el titular
de las instalaciones daré cuenta por escrito a este Servicio Pro-
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales durante el perfo-
do de su construccién y, asimismo el de explotacion, las tendré
bajo su vigilancia e inspeccién en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de, la instalacién seran de procedencia

nacional.

Sexte.—La administracién dejara sin efecto la presente reso-
lucién en cualquier momerto en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administracién, previo el oportuno expe-,
diente, acordara la anulacién de la autorizacién con todas las
ccnsecucncias de orden adininistrativo'y civil que se deriven
segun las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 268 de diciembre de 1983.--El Ingeniero Jefe de los
Servicios Provinciales.—1.179-C.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1083, del Ser-
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo,
por la que se autoriza a <Unién Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anénima-, la instalacién eléctrica que se
reseria (E-5.992). :
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial a
instancia de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio so-
cial en calle Capitan Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori-
zacién y aprobacion del proyecto de ejecuciéon para la instala-
ci6n de una linea de M. T. a 15'KV, en calle Puerta de Murcia
(Instituto de BUP), en Ocania.

Cumplidos los tramites reglamentarios, este Servicio Pro-
vincial ha resuelto:

Autorizar a <Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
de una linea de M. T. subterrénea, con cable empleado de III
de 12/20 KV, 150 milimetros cuedrados de seccién, campo ra-
dial, subterrdnea, dluminio, aislamiento PRC y cubierta #VC.
Su longitud ser4 de 180 metros.

Declarar en concreto la utilidad ptblica de la insta'acién
eléctrica que se autoriza & los efectos sefialados en la Ley
10/1986, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de
20 de octubre de 1966. ' -

Aprobar el proyecto de ejecucién de las instalaciones antes
descritas. )

Esta aprobacién se concede de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, con las condiciones generales 1.® y 5.* sefialadas
en el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17, del De-
creto 1775/1867, de 22 de.jullo y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberan realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecucién seré de tres meses, contados
a partir de la presente resolucién.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dar& cuenta
de la terminacién de las obras a este Servicio Provincial a
efecto de reconocimiento definitivo y extension del acta de pues-
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobaré si en la
ejecucién del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en
los Reglamentos Electrénicos vigentes, para lo cual el titular de
las instalaciones dar4 cuenta por escrito a este Servicio Pro-
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el
periodo de su construccién y, asimismo, el de explotacién, las
tendré bajo su vigilancig e inspeccién en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instplacién serdan de procedencia
nacional.

Sexta.—La administracién dejaré sin efecto la presente reso-
lucién en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administracién, previo el oportuno
expediente, acordara la anulacién de la autorizacién con todas
las consecuencias de orden administrative y civil que se deriven
segun las disposiciones legales vigentes. .

Toledo, 27 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios Provinciales.—1.180-C.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1683, del Ser-
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo,
por la que se autoriza a <Unién Eléctrica Fenosa,
Sociedad Andnima», la instalacién eléctrica que se
resefta (E-5.848).
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Visto el expediente iniciado en este Servicio Provinciel, a
instancia de «Unién Eléctrica Fenosa, A.», con domicilio
social en calle Capitan Haye, 53, Madrid-20, solicitando autoriza-
cién y aprobacién del proyecto de ejecucién para la instalacién
de una acometide aérea y subterranea y centro de transforma-
cibn en la calle Turleque, término municipal de Consuegra.

Cumplidos los tramites reglamentarios, este Servicio Pro-
vincial e resuelto: .

Autorizar a «<Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
de una linea aérea y subterranea y un centro de transformacién
de 630 KVA de potencia.

Declarar en concreto la utilided publica de la Instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefalados en la Ley
10/1086, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
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instalaciones eléctricas y st Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de.19686.

Aproba - el proyecto de ejecucion de las instalaciones antes
descritas.

Esta aprobacién se concede de acuerdo .on lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de .1939, Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre con las condiciones generales 1.° y 5.° seflaladas en el

apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17. del Decreto.

1775/1967 de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberan realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen. .

Segunda.—El plazo de ejecucién serd de tres meses conta-
dos a partir de la presente resolucion.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dar4a cuenta
de la terminacién de las obras a este Servicio Provincial a
efecto de reconocimiento definitivo y extensién del acta de
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobars si en la
ejecucién del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas
en los Reglamentos Electrénicos vigentes, para lo cual el titular
de las instalaciones dara cuenta por escrito a este Servicio
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el
periodo de su construccién y, asimismo, ‘el de explotacién, las
tendréa bajo su vigilancia e inspecciéon en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalacion serén de procedencia
nacional.

Sexta.—La administracién dejara sin efecto la presente reso-
lucién en cualquier momento en que se observe el incumpli-
. miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administracién, previo el oportuno
expediente, acordara la anulacion de la autorizacién con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
segun lag disposiciones legales vigentes.

Toledo, 27 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios Provinciales.—1.182-C.

RESOLUCION de 9 de enero de 1964, del Servicio
Provincial de Industria de Ciudad Real, por lo
que se autoriza la instalacion eléctrica que se cita.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu-
mero AT-52.268, incoado en este Servicio Provincial a instancia
de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20,
calle de Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién y aprobacién
del proyecto de ejecucién de la instelacién eléctrica cuyas ca-
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Construccién de una linea eléctrica a 45 KV, entre las subes-
taciones de Las Cuevas y Navalmedio, con une longitud de
_16.825 metros.

Este Serviclo Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1082, de los Dscretos 2617 y 2619/1068, de 20 de octubre y
demas disposiciones sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, ha resuelto autorizar la instalacién descrita y aprobar el
proyecto de ejecucién de la misma, as{ como declarar su uti-
lidad pablica.

°  Ciudad Real, ® de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios, Andrés Canadas Garcia.—1.183-C.

RESOLUCION de 10 de enero de 1954, de los Ser-
vicios Provinciales de Industria y Comercio de Gua-
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacidn eléctrica que se cita. Linea aérea
a media tensién, da 20 KV,
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Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales,
e peticién de «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», con domicilio en
calle Capitdn R. Pizafio, 11, Guadalajara, solicitando autoriza-
cién para el establecimiento de una instalacién eléctrica, cum-
plidos los trédmites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2817/1968, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena-
cién y Defensa de ta Industria

Estos Serviclos Provinciales han resuelto autorizar:

Linea aérea de media tensién, a 20 KV, con una longitud
total de 3.143 metros y conductor LA-30. Cruza en su recorri-
do con la carretera GU-136 en el punto kilométrico 3,875. La
finalidad de la instalaciéon es mejorar el suministro en la Zona
que comprende los términos municipales de Querencia-Sienes.

Esta instalacién no podr4 entrar en “servicio mientras no
cuente el peticfonario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que

se sefialan en el capilulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Guadalajara,
1.159-C,

10 de enero de 1884.—El Ingeniero Jefe.—

RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi-
cios Provinciales de Industria y- Comercio de Gua-
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita. Linea aérea

a media tension, de 20 KV.
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Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a

" peticion de «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», con domicilio en

calle Capitan R. Pizafio, 11, Guadalajara, solicitando autorize-
cién para el establecimiento de una instalacién eléctrica, cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/19668, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena-
cioén y Defensa de la Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar la -linea
aérea a media tension, de 20 KV, con una longitud total de
6,437 kilémetros, con conductor LA-56. Cruza en su recorrido:
Con la C-101, en los puntos kilométricos 81,966-82,800-85,449. Man-
teniendo paralelismo con la C-101, en los puntos kilométricos
82,400 y 85,449, ’

La finalidad es mejorar el servicio en Atienza y Alcolea de
las Peflas.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la _misma con la aprobacién de su pro-
yvecto de ejecucién, previo cumplimiento de Jos tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
2C de octubre. .

Guadalajara, 10 de enero de 1984.—El Ingen.ero Jefe.—1.155-C.

RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi-
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua-
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacion eléctrica que se cita. Linea aérea
de media tension, a 20 KV,
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Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a
peticion de <Hidroeléctrica Espaifiola, S. A.», con domicilio en
Guadalajara, solicitando autdrizacién para el establecimiento
de una instalacién eléctrica, cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenedos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenacion y Defensa de la In-
dustria, - .

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar a «Hidro-
eléctrica Espanola, S. A.», linea aérea de media tensién, con
una longitud de 3.388 metros, un circuito, conductor LA-56, con
28 apoyos. Capacidad de transporte, 6.983 KW. Tensién de
20 KV, Cruza en su recorrido con la carretera GU-145 pun-
tos kilométricos 0,280, 1,020 y 2,500. Mantiene un paralelismo
con la carretera GU-148, entre los puntos kilométricos 0,850 y
1,348. .

Esta instalacion no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacion de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites gue
se seflalan en el capitulo IV de:. citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Guadalajara, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe.—-1.156-C.

RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi-
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua-
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento
" de la instalacién eléctrica que se cita. Linea aérea
de media tensién. Zona Campisabalos. .
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Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a
peticion de <Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», con domicilio en
Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorizacion para el es-
tablecimiento de una instalaciér eléctrica, cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre-
to 2617/1886, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenacion y De-
fensa de 11 Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar a «Hidro-
eléctrica Espafiola, S. A.», linea aérea de media tension, con
ung longitud de 6.410 metros, un circuito con conductor LA-58,
con 52 apoyos, y una capacidad de transporte de 6.983 KW,
y tensién de 20 KV.

La finalidad de la ‘instalacién es el suministro de energia a
la zona de Campisabalos.

Esta instalacion no podra entrar en servicio mientras no -
cuerite el peticionario de la misme "con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en el capilulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. :

Guadalajera, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe.—1.157-C.



